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Sr Sr. Sánefiej 6e ^oea.

d i s t r í b u -  c ió n  de  flúi» do  e lé c tr ic o

Agi-adezco mucho á  las dos Comisio- 
nes reunidas esta atención Que han tenido servicios de 
conm igo. Y o  he solicitado esta audiencia 
por el caso excepcional que representa 
interés de tan extraord inaria  im portan­
cia  para el vecindario de Madrid, como 
es la  Cooperativa. Estas au diencias, van 
convirtiéndose en un trám ite corriente en 
los procedimientos de esta A dm inistra­
ción municipal. Parécem e práctica  e x ce ­
lente-, pero debo d ec la ra r , que si en el 
caso actual se hubiera tratado d irecta  ó 
indirectam ente de algo que pudiera tener 
carácter de interés individual ó personal, 
que no fuera del procomún, desde luego 
por m i parte, hubiera desistido de moles­
tar  á  la  Corporación con estas palabras.

E l caso de la  Cooperativa es induda­
blem ente uno de los más caracterizados 
por e l más alto interés de civism o: es de­
c ir , que cuantos pertenecen á  la  Coopera­
tiv a  (y  qu iera Dios que lo sea pronto el 
vecindario entero de Madrid) no buscan 
en esta obra interés de lucro individual 
por ningún concepto. «No buscan más 
que la  acción m ancom unada de todo el 
vecindario para  redim irse de vejaciones 
intolerables, en uno de los servicios más 
vitales para toda la  econom ía social ur-
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baña de esta Capital». En un elemento de 
servicio público y  general consumo como 
el que p ara la  vida m oderna representa 
el ílúido eléctrico dentro de los grandes 
centros urbanos, su desenvolvimiento, asi 
como su valoración social, no puede qu e­
dar entregada á m erced del espíritu  ra ­
paz de las com binaciones ó confabula­
ciones de empresas montadas sin otro o b ­
jeto que el del lucro particu lar alcanzado 
en una explotación m ercantil, desenten­
dida de los intereses fundam entales y per­
m anentes de la generalidad del vecinda­
rio. Madrid necesita rescatar su indepen­
dencia en el régim en y  gobierno de estos 
servicios tan esenciales.

Por eso entendí yo que la instancia de 
la  Cooperativa, encam inada á  tales fines, 
no n ecesitaría  d e  especial recom enda­
ción, n i más trám ite que el de entregarla 
á disposición del Municipio, en la  seguri­
dad de que, teniendo en cuenta el interés 
público que esto representa, ello por sí 
ir ía  tram itándose y  resolviéndose como 
deseaban sus autores.

nô Ías*̂ i;hf ciudadcs tienen en nuestros días
.'iades un coinetído mucho m ás alto del <|uo han 
doeiias do tcüido CU otros tiem pos. En realidad, las 
cío’s mA9Vi-ciudades son el m ás activo  y  principal 
tales p ara factor d ifcctiv o  dc las sociccladcs con- 
m ia sooiai tem poráneas. E llas, con efecto, desera- 
nriiana. pemin CU la  v íd a  m oderna funciones de 

clase d irectora, que antes corrían á  cai’go 
de otros elementos. Y  entre las ciudades, 
las cap itales deben dar los m ás altos 
ejem plos.

E l prim ordial empeño en todos los

• — 6 —
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órdenes de nuestra econom ía p atria , debe 
cifrarse  en que España sea do los espa­
ñoles. Y  dentro de estos esfuerzos de re­
conquista, la s  grandes ciudades tienen un 
com etido propio de vastísim a órb ita  e in ­
calcu lab le  transcendencia. L as p rincipa­
les ciudades deben dar e l ejemplo de que 
los servicios de alum brado, aguas, d is­
tribu ción  de electricid ad , tran v ías, etcé­
te ra  e tc ., pertenezcan á la s  respectivas 
ciudadanías, y  no sean m ateria entre­
gada á  codiciosa explotación ex tran jera  
ó de cualquier em presa d e  monopolio.
E sta  redención es de tan v ita l interés, 
que s i los respectivos Ayuntam ientos no 
pueden m unieipalizar tales servicios por 
deficiencias orgánicas del régim en de a 
A dm inistración m unicipal, ó por f  alta üe 
inm ediatas disponibilidades de crédito en 
sus presupuestos, procede que los mismos 
vecindarios se organicen y  liab iliten  p aia  
asum ir por sí la  gestión d irecta de esos 
grandes intereses colectivos, cu y a  buena 
d irección y  abaratam iento p ara el con­
junto de la  econom ía social urbana, cons­
titu ye en nuestros días como el elemento 
prim ario de las energías de v ida intensa 
en  l a j  grandes ciudades.

Quizá de todos los servicios que deben “̂ e^ervicío 
e n tm - en la  esfera de la  influencia di- da n a id o  
re c ta  del mismo vecindario  _y en la  a lta  
d irección  del M unicipio, ninguno para 
M adrid tiene tanta transcendencia como 
el servicio de fluido eléctrico.

Madrid h a  vivido basta  abora vida 
tan  m ísera y  raq u ítica  de capitalidad, y 
se encuentra en tan  inverosím il estrechez
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de presupuesto m unicipal, porque, en de­
fin itiva, desde que es cap ital, y  á pesar 
de sus h eráld icas de Metrópoli im perial, 
no ha sido m ás que un centro consum i­
dor, Los factores de la  v ida económ ica 
in tensa son los principales agentes del 
fom ento y  engrandecim iento de los g ra n ­
des centros urbanos, hasta  que florezcan 
como emporio. Pero esos factores de vida 
indu strial, en la  econom ía de las socied a­
des contem poráneas, fa ltaron  h asta  ahora 
en  Madrid.

Los nuevos descubrim ientos pai-a el 
aprovecham iento de las fuerzas h id ro­
e léc tricas  y  los adelantos en todos los 
servicios relacionados con la  electricidad, 
han colocado á  Madrid en tales condi­
ciones de renovación rápida de todo su 
modo de ser, que s i Madrid acierta  á  b e ­
n eficiar su situación especialísim a para  el 
aprovecham iento de estas fuerzas a l pie 
del G uadarram a y  en la  m eseta cen tral 
de la  Península, es posible que en poquí­
simo tiem po ofrezca m aravilloso ejem plo 
de una transform ación súbita, que le  con ­
v ierta  en uno de los m ás im portantes cen ­
tros de producción de Espaiia.

P ara  form ar idea de estas posibilida­
des, b asta  el dato de que e l caballo  afio, 
que durante toda la  época de la  industria 
á  vapor resultaba en Madrid á  m ás de 
1 .300  pesetas, podrá ahora con la  fuerza 
e lé c tr ica  sum inistrarse en el dom icilio 
del abonado á  150 pesetas. E sta  es una 
d.e las aspii'aciones de nuestra Coopera­
tiv a . Con esto está  dicho lo bastante.

M adrid, que antes estaba alejado de 
la s  grandes industrias por el coste á  que

— 8 —
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resultaba aquí el prim er elemento de la  
industria, que era  e l carbón , hoy puede 
solucionar esta  dificultad con los trans­
portes de los grandes fluidos eléctricos.
De modo que si nuestro vecindario  logra 
tener á  dom icilio e l caballo  eléctrico  a 
150 pesetas año, M adrid, en brevísim o 
plazo, puede tener una de las m ayores 
transform aciones que cab e imaginar^ en 
la  econom ía urbana de gran Metrópoli.

No obstante la  transcendental im por­
tan cia  de este factor económ ico, Madrid, 
sin em bargo, continúa, respecto de él, 
entregado á  d iscreción de la s  Compañías 
explotadoras, en térm inos que a l mismo 
M unicipio le resulte de hecho vedada 
b asta  la  m ás elem ental intervención en 
sus serv icios de distribución y  en el ré ­
g im en de sus tarifas.

P or m uy im portantes que sean las 
cuestiones ordinarias que en el trám ite aeiosAynn- 
cotid iano de los asuntos y  en la  adm i­
nistración corriente del presupuesto_ re ­
quieren la  activ id ad  de un A yuntam ien­
to , en los Municipios de las ciudades, y , 
sobre todo, en los de la s  cap itales, se im ­
ponen otros intereses mucho m ás im por­
tan tes. Estos son los que entran  en la  
órb ita  de la  gran d irectiva de la  econom ía 
social u rbana. L a  resolución de sus pro­
b lem as es p ara los A yuntam ientos m ate­
r ia  mucho m ás transcendental que el des­
pacho de los ordinarios asuntos de ¡a  
gestión concejil y  de las A lcald ías. E n  el 
despacho ordinario de Ips asuntos y  de 
la  adm inistración co tid ian a , dentro de 
los expedientes en curso y  de los coneep-
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t a m i  e u t o s ,  
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tos y  créditos del presupuesto m unicipal, 
lo mismo que en e l del Estado, este factor 
cap ital de ¡a  gran  d irectiva de la  econo­
m ía  social, lo que podría denom inarse la 
cardinal orientación social y  económ ica 
del presupuesto y  de la  •administración, 
lo que influye m ás poderosamente en el 
b ienestar general de la  colectividad , vie­
ne siem pre como á medio enunciado. Lo 
que en este expediente ag ita  nuestra Coo- 
pei’a tiv a , representa en uno de los serv i­
cios públicos m ás capitales un problem a 
fundainental para la  g ran  d irectiva de la  
econom ía urbana en  su aspecto econó­
m ico y  social de conjunto.

A parte ele la  transform ación v ertig i­
nosa en Metrópoli que representa para 
M adrid el desenvolvim iento ele la  grande 
y  Ja  pequeña industria con el facto r que 
la  Cooperativa le  aporta, esta  m ism a so­
lución trae tam bién consigo el ser uno 
de los elementos m ás esenciales para el 
abaratam iento general de la  v ida local 
dentro do nuestra ciudad. Consume hoy 
Madrid al año en fuerza elóctrica  20 m i­
llones de Idlowatios. E l tipo que han fija ­
do las Compañías como ta r ifa  general, es 
el de una peseta kilow atio. D entro de ese 
tipo vienen luego las reba jas d iscreciona­
les (según las in teligencias que tengan 
entre unos y  otros consum idores), so­
bre  el tipo fijado para el vecindario, la  
Cooperativa entiende desde luego que la  
ta r ifa  m áxim a que debe re g ir  para los 
servicios de alum brado, incluso en las 
horas de m áxim o consumo, no debe pasar 
do sesenta céntim os, y  como es consi­
guiente, en consumos excepcionales, la

— 10 —
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re b a ja  podrá ser de consideración mucho 
m ayor; pero poniendo sesenta céntim os 
en lu g ar de la  peseta, rr •'•ulta desde luego, 
una econom ía de 40 por 100; y  ésta sobre 
los 20 m illones de kilotvatios, representa 
en conjunto, difuso y  diluido en todo el 
vecindario  de M adrid, como elemento de 
un m enor coste de la  vida, una dism inu­
ción de ocho m illones do pesetas a l año, 
ó lo que os lo mismo, algo m ás de una 
te rce ra  parte de lo que im porta e l presu­
puesto m unicipal.

E l consumo de e lectricid ad  es y a , con 
efecto, el artículo que, después del pan y  
de la  carne, presenta m ayor m argen para 
el abaratam iento general de la  v id a  en 
nuestra cap ital. S i  el abaratam iento inm e­
diato que cabe producir en el coste uel 
flúido eléctrico , se sum ara proporcioual- 
m cnte en igu al form a reducción del coste 
en el pan y  en la  carne de nuestro con­
sumo, habríam os descargado á  nuestro 
vecindario de una carg a  superior a  la  dei 
actual presupuesto m unicipal- P a ra  que 
se forme idea do ello, bástem e recordar, 
con respecto de la  carne, el dato siguien­
te ; según las estad ísticas oficiales del 
M unicipio, la  valoración  del ganado sa­
crificado en nuestro Matadero se c ifra  en 
20 m illones de pesetas. Y  por esa m ism a 
carne, que al entrar en e l matadero se 
valora en 20 m illones de pesetas, se le 
hace vagar luego al vecindario 43 m illo ­
nes de pesetas. E ste  dato dice sobrada­
m ente cuáles son la s  causas p rincipa­
les del actu a l encarecim iento de nuestra 
ex isten cia , sobre los grandes artículos 
de consumo. P or ello tam bién se vislum -
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b ra  cuáles son los m árgenes que esos ar­
tículos de prim era necesidad presentan, 
para  procurar a l vecindario  todo un a li­
vio superior a l mismo presupuesto m uni­
cip al actu al.

^Bfls^de^aur Todas estas consideraciones m eh icie- 
tcfria qué Ton peDsar que, dada la  publicidad que 
de'oidW a alcanzado todo lo  relativo á  la
tramitación Constitución de nuestra C ooperativa, era 
de esta pro- innecesario  que yo m olestara á  la  Corpo- 

a- ración , y  que b astaba exponer la s  cosas 
ta l y  como se m encionan en la  instan cia  
presentada, para qae este asunto fuera 
rápidam ente resuelto con aclam aciones 
de unanim idad.

E n  este convencim iento rem ití la  in s­
tan cia  de la  Cooperativa en el mes de 
Agosto. V an  corridos seis m eses, seis 
meses de silencío'profundo, no sé si l la ­
m arle  sep ulcral; pero el hecho es que esos 
seis meses de tan  terrib le  silencio , han 
sido de espera m ortífera  para  los in tere­
ses del procomún del vecindario , que la  
Cooperativa representa. Muchas gentes al 
ver que en ta l espacio de silencio  n i si­
quiera se h ablab a de la  C ooperativa, y  
que ]a  Cooperativa no adelantaba un 
paso, han llegado a l convencim iento de 
que la  Cooperativa estaba m uerta, poco 
m enos que enterrada. Pero la  Cooperativa 
aunque som etida á  un ca lv ario  de tram i­
taciones, conserva todas sus energías v i­
tales; y  si ahora e l Ayuntam iento quiere, 
la  Cooperativa surgirá en todas potencias 
de expansión. P or todo esto m e he consi­
derado obligado á  ven ir á  inform ar á la  
Corporación. P ero  debo adem ás añadir
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que durante esos seis meses de mortífero 
silencio, entretanto otros intereses que no 
eran  ciertam ente de carácter colectivo y  
social de procomún, y  que rem itían  aquí 
instancias de tendido de cables parecidas 
á  la s  de la  Cooperativa (salvo el con cier­
to económ ico de que luego hablaré), pero 
que proponían la  canalización  total de 
Madrid, esas han sido atendidas rápida­
m ente, sum ariam ente, sum arísim am ente, 
y  que adem ás se ha dado e l caso, según 
tengo entendido (hablo  por re feren cia  
porque no he podido ver c l expediente), 
se ha dado el caso, de que usando una pa­
la b ra  que la  Corporación debe tener poco 
menos que como fa tíd ica  en la  tram ita­
ción d élo s  expedientes de esta  casa , re­
lativos á  licen cias de tendidos de cables, 
usando la  p alabra concesióji, que en té r­
m inos adm inistrativos dice dem asiadas 
cosas p ara que se prodigue, se han hecho 
concesiones recientem ente, incluso ;^ r a  
can alizar en la  G ran V ía, cuando la  Cor­
poración m unicipal b ien  sabe que éste es 
uno de los expedientes que han llevado 
más la rg a  tram itación, penoso ca lv ario  
de diez años, para en e l que al fin se ha 
llegado á  una contratación de obra que 
está eu estado de inm ediata ejecución, y  
en ella  se ha formulado concurso y  adju­
d icación  definitiva, sobre la  base de un 
convenio de exclu siv a  para los servicios 
eléctricos; y  que si se fa lta  á  él por el 
Ayuntam iento, haciendo concesiones a 
tercero sobre esas m ism as vías, ta les con­
cesiones pueden tradu cirse en deniandas 
de indem nización de daños y  perjuicios 
por concesiones que no debieron hacerse.

—  13  — 3 5 9
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Por todo esto, á  pesar de m i deseo de 
no m olestar á  la  Corporación, mépai^eció 
que era  in excu sab le , que fa lta ría  á  los 
deberes que tengo como P resid ente de la  
Cooperativa, deberes respecto de los cu a­
les, s i no me personara como lo'liago ante 
la  Corporación m olestando suateneión  con 
el presente inform e, resu ltaría  poco m e­
nos que en condiciones de ser residen­
ciado; pues tengo que dar cuenta en el 
Cfirculo de la  U nión M ercantil de lo que 
ha pasado y  pasa, y  de cu ál es e l estado 
del asunto.

—  14  —
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Aoiaraciones Y  paso á  puntualizar aclaraciones muy 
nsoesarias. ijjtej-Qsantes, en v ista  de la  fundam ental 

contrad icción  que resu lta  entre la  ponen­
c ia  de los técnicos y  el dictam en dé la  
Comisión de obras. Debo á  la  a m ab ili­
dad, creo, de los Presidentes de la s  dos 
Comisiones reu nidas, una copia de las 
conclusiones de estas dos ponencias. R e­
sultan enti’e s í contrad ictorias. P or de 
contado, la  d é lo s  técnicos produce efecto 
de incongruencia con la  in stan cia  que 
m otiva este expediente.

Me parece que esta  contrad icción  é in- 
c i herencia , responde fundam entalm ente 
á  una gran confusión que en el curso de 
ios trám ites de ponencias se ha producido, 
respecto al a lcan ce  de la  propuesta de la  
C ooperativa. L as  conclusiones del d ic ta ­
men de los técnicos no se com paginan 
sino con el supuesto de que la  propuesta 
de la  Cooperativa im p licara desde luego 
la  contratación del servicio  del alum­
brado público. Pero  nuestro concierto es 
cosa com pletam ente d istinta.
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E stá  preocupado e l Ayuntam iento, con ^‘p ârâ éiven- 
m ucha razón, como lo debe estar todo e l «imienfco en 
vecindario , y  en esto la  Corporación mu- 
n icip al no hace m ás que refle jar y  con- monopolio 
cre tar una alarm a tod avía  difusa, pero pú-
que lleg a rá  dentro de poco á  obsesionar 
al vecindario. Se tra ta  de la  desaparición 
del monopolio en uno de los servicios más 
im portantes para  una capitalidad. Se  tra ­
ta  del próxim o vencim iento del contrato 
viffcntc sobre el alum brado público.

A mediados del siglo último, siguiendo 
los criterios y  procedim ientos que enton­
ces prevalecían para la  contratación de 
la s  explotaciones de estos servicios, se 
concertó e l monopolio del alum brado pú­
b lico  de Madrid. E l contrato estipulaba 
una fech a  de reversión; pero postenor- 
m ente, cuando se aproxim aba ese ad ve­
nim iento, se eliminó la  cláusu la  de rev er­
sión, Hizose entonces novación del con­
trato ; 7  en ese nuevo contrato, m ante­
niendo e l monopolio, se estipuló m ediante 
tales ó cuales condiciones (no es ocasion 
de an alizar esto) que en el año 1914 te r­
m inaría  e l monopolio. Asi, dentro ele cua 
tro años, coincidiendo con la  v ida legal de 
la  actual Corporación, habrá, fenecido tam ­
b ién  e l monopolio. Es d ecir, que cuando 
la  actual Corporación, ta l como está cons­
titu ida, term ine su vida legal, vencerá 
tam bién  este gran  monopolio. Y  por lo 
mismo que en e l año 1914 queda el A yun­
tam iento com pletam ente lib re  de este con­
tra to  de monopolio en uno de los m as run- 
dam entales que puede tener la  Corpora­
ción m unicipal, so impone tam bién con 
toda p referencia  á  este Ayuntam iento el
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prevenirse desde ahora para el momento 
de sem ejante vencim iento.

Serv ic io  de ta l  índole no se im provisa. 
R equ iere gran m argen de tiem po, muchos 
aquilatam iento de estudio, m uy positivas 
g aran tías m utuas. Con esto se sobreen­
tiende que es problem a que no puede re ­
solverse n i en uno, n i quizás en dos años. 
De modo que cu alquier mes, cualquier 
qu incena que se v ay a  perdiendo desde 
ahora, es quincena y  m es de m uy peli­
grosa pérdida; porque nada m ás fatíd ico  
le  puede ocurrir a l crédito colectivo  de 
los actu ales Concejales, en lo que atañe 
á  este g ran  in terés público, como que al 
cum plir los días de su ex isten cia  legal, 
por no haber acudido á  tiem po con ele­
m entales previsiones para .con ju rar el 
m ás g rav e conflicto en servicio  que tiene 
señaladam ente fech a  tan  precisa como la  
de la s  predicciones astronóm icas, apa­
re ciera  e l A yuntam iento completamente 
desprevenido y  teniendo que rendirse á 
d iscreción de la  ú n ica  Em presa que en­
tonces resu ltara hab ilitad a para  sum inis­
tra r ese alumbrado.

N ada más n a ta ra l, por consiguiente, 
que se im ponga á  todos aquí, en térm i­
nos de verdadera obsesión, la  preocupa­
ción de no perder tiempo en estudiar y  
p lantear las soluciones de ese gravísim o 
problem a. Se exp lica  bien por esto, que 
cuando la  Cooperativa no ha hecho más 
que enunciar en su exposición acerca  de 
este punto, que si organización le pue­
de serv ir para fa c ilita r  en algo la s  solucio­
nes de ta l problem a, se pone con el m ayor 
empeño á disposición del M unicipio; se-
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m ejante m anifestación de sus disposicio­
nes de espíritu, dieran lu g ar á presuponer 
que esta instancia de la  Cooperativa era, 
desde luego, c l concierto  del futuro alum ­
brado público, cuando realm ente este 
concierto económ ico es cosa com pleta­
m ente d istin ta . Lo único que hay sobre 
esto es que si la  Corporación desea u tili­
zar desde ahora á  la  Cooperativa, incluso 
de factor de estadio, para conocer bien 
todos los antecedentes de este problem a 
y  v er de qué m anera puede convenir en 
todo esto e l esfuerzo de toda la  ciudada­
n ía , puede e l Ayuntam iento contar desde 
luego con que tendrá á  la  Cooperativa á 
su disposición. Pero  téngase b ien  enten­
dido que este es un servicio  demasiado- 
com plicado para proceder á  la  ligei-a en 
é l ;  que es negocio que por su plan y  n a ­
tu raleza requiere m uy m editada tram ita­
ción y  estudio, y  por lo tanto, negocia­
ciones; y  que lo único que h a y  oportuni­
dad de hacer en e l momento actu al, es 
que si se quiere entrar en plan de estu­
dio, de tra to  y  de negociación, el A yun­
tam iento em piece dando á  la  Cooperativa 
aquellas bases in icia les que son funda­
mento in excu sab le para poder p lantear 
e l exam en de este asunto. L a  C ooperati­
va, si se le  plantea, pondrá en ello  su m ás 
concentrado empeño, estudiará el asunto, 
traerá  los planos y  proyectos en todos sus 
aspectos téc.-.icos y  financieros, siempre 
con carácter de social y  no de Em presa 
p articu lar, y  menos de monopolio.

Nuestro régimen municipal carece  to- 
davía de les;[slación orgánica para des- mo puede

2
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prestarle la envolver estos servicios con los poderosos
C o o p e r a -  j j j j j j jg n to s  d e  l a  m iin íc ip a l iz A C io n .

Pero hasta  en aquellas mismas grandes 
ciudades de las naciones con régim en mu­
n icip al más adelantado, a l efecto de que 
los Ayuntam ientos asuman la  gerencia 
de los principales servicios públicos, el 
organism o de las grandes Cooperativas 
populares resulta más adecuado que el 
propio molde oficial de los Ayuntam ien­
tos. para que en un ram o de tanta com- 
pleildad y  transcendencia en la  vida mo­
derna como el de la  distribución del a lam ­
brado público y  del fiúido eléctrico al do­
m icilio de los particulares, encuentren 
las ciudadanías todas las garan tías de un 
servicio socializado. Mas si la Cooperati­
v a  ha de com prom eterse en em presa tan 
im portante como la del alam brado públi­
co, es indispensable que se procuren p ri­
mero los datos y  factores esenciales para  
el planteam iento práctico de este proble­
m a. Y  el más prim ordial de estos factores 
consiste en la  certeza de la  anualidad que 
el presupuesto m unicipal puede a fectar á
este servicio.

E l Ayuntam iento está gastando anu al­
m ente dos millonea y  medio de pesetas 
para  consumo de fiúido en el alum brado. 
Mao-níñca anualiadad que presta margen 
p ara  muchísimos más beneficios que los 
que hoy saca de e lla  el M unicipio. Ante 
una anualidad tan considerable, es natural 
que las soluciones dol problem a del alum­
brado público, a l vencim iento de 1914, 
se presenten en prim er térm ino á nuestro 
espíritu bajo  la siguiente refiexión: «Con 
esta anualidad de dos m illones quinien-

—  1 8  —
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ta s  mil pesetas que el presupuesto m uni­
c ip a l invierte en fluido de alum brado, 
nuestra aspiración inicial como Municipio 
debe consistir en que, centro  siempre de 
esa  cifra  y  & ser posible con menor coste, 
aspirem os á  m ejorar los servicios y  bene- 
fleios del vecindario».

S i en esta form a se plantea el proble­
m a á la  Cooperativa por el Ayuntam iento, 
nuestra Cooperativa lo estudianl con toda 
preferencia y  propondrá sus soluciones. 
Pero son soluciones que requieren profun­
do estudio; pues dentro de nuestra misma 
econom ía urbana no resaltan quizás á  la  
fecha presente elem entos suficientes para 
poder corresponder desde luego satisfaoto 
idamente á  esta pidraera moción. L a  Coope­
ra tiv a , en plenitud de desenvolvimiento y  
con sus cables tendidos por todos los ám ­
bitos del término m unicipal, representa 
seguraraenle el m ás im portante factor 
para la solución de ese problem a. Pero 
aun cuando se encontrara y a  en ta l apo­
geo, tampoco podría asum ir el compromi­
so  de sem ejante servicio, sin conocer p re­
viam ente Id base financiera que el p re­
supuesto m unicipal le  asigne para des­
envolverlo. En cuanto conozca la  cifra  
de ia  anualidad m áxim a disponible, la 
Cooperativa tendrá la  base más esencial 
y  positiva, para la com binación de todos 
los factores que han de entrar en la solu­
ción que proponga sobre el más completo 
y  profundo estudio del problem a, en todos 
sus aspectos.

B ien  está que sobre todo esto se em­
piece á  estudiar y  deliberar, y  á negociar 
desdo ahora, con preocupación in tensa de

—  19  —
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que no se  e sterilice  el tiem po de este  plazo 
re la tiv am en te  angu stioso , p ara  que no r e ­
sultem os d esprevenid os antes del v en ci­
m iento de 1914. P ero  esa  organ ización  
del a lam b rad o  pú blico  p ara  cu ando te r ­
m in e  el actu a l co n tra to  d e m onopolio, n o  
co n stitu y e  la  m a te ria  iu  el ob je to  de este  
e x p ed ien te  que ah ora  tenem os a q u í en  
trá m ite . E s t a  re s u lta , sin  em b arg o , la  
preocu pación  cap ita l q u e  ap are ce  m to i- 
m ando e l d ictam en  de los técn ico s. S in  
duda rep ercu tien d o en ellos la  p reocu pa­
ción g e n era l d el A yu ntam iento  y  del v e ­
cin d ario  au te  la  m an era  d e proveer é  este  
e ra n  serv ic io  desde 1914, im agin aron  que 
la  in s ta n c ia  d e la  C ooperativa resp ond ía  
v a  al ob ieto  d e la  co n tra tac ió n  de! a lu m - 
itrad o pú blico  d e M adri 1. P ero , rep ito , que 
d e n ad a de esto se p re ju zg a  en nuesH-a 
m oción de con cierto  económ ico . Lo unieo 
Que sob re  esto d ic ■ aq u í la  C ooperativa 
es que, si inclu so p a ra  el a lu m brad o pu­
b lico , q a ie re  e l A y an tam ieiu o  d esde ah o ra  
irse  p reparan do p ara  la  fe ch a  del v en ci­
m iento d el co n tra to  en 1914, la  Coopera­
tiv a  e s ta rá  á su  disposición p a ra  estu d iar 
este  asunto, que dentro  del rég im en  e sta ­
tu tario  de n u estra  A sociación , no puede 
ten er los m ism os trám ites que cu ando d e 
u n  individ uo p a rticu la r  se tra te .

D espojado y a , por ta n to , este  p rim er 
equ ívoco que ha  sido orig en  de ta n ta  co n ­
fu sión , debo e x p lic a r  á  la s  Com isiones 
aq u í reu n id as, cu á l h a  sido el o rig en  de 
n u e stra  C oop erativa  y  e l porqu é se ha  to i-  
m ado.

La luoia del A  pesar de la  convivencia  del mismo

—  2 0  —
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am biente de cliicliidanía, rara  vez los su­
cesos m ás im portantes en los asuntos de, 
interés público, producen estados de espí­
ritu  co lectivo . L a  impresión principal 
qu e de ellos queda en nosotros, suele re ­
ducirse á  -la sensación de los episodios 
m ás culm inantes; y  esta sensación tam ­
bién  se desvanece pronto. Muy pocos son 
los que llegan á  alcanzar la  b ilacióñ  de 
conjunto en lo que están viviendo. A sí en 
este  correr de los iacidentes cotidianos, 
pasan inadvertidos los engarces y  la  con­
tinuidad de las cosas y  de los hechos m ás 
considerables por su transcendencia en el 
desenvolvim iento de la  econom ía social 
u rbana. E llo  ex p lica  que resulte ahora 
boi'rado de las im aginaciones lo que eran 
la s  protestas del vecindario e l año 1908, 
an te  los abusos de las Compañías en estos 
serv icios de luz eléctrica .

E l año 1908, fué quizá el m ás señ ala­
do y  característico  por la  agudeza de los 
vejám enes que experim entaba el público, 
y  que arrancaron gritos de dolor á  todas 
la s  clases sociales. Entonces fué cuando 
lleg ó  á  darse cuenta el vecindario de 
M adrid, de que una sindicación m isterio­
sa  se Itabía repartido casas y  vecinos de 
todo e l térm ino m unicipal, d istribuyén­
dolo en zonas, que se entregaban en v er­
dadero señorío feudal á  las respectivas 
em presas explotadoras. N adie podía tras­
p asar su abono de una zona á  otra sin 
tener previa patente de lib re  trato, á 
modo de certificado de buena conducta; 
e l  que lo hacía  sin darse cuenta de ésto, 
se  v e ía  perseguido, á  m anera del prófugo, 
por una especial policía que le  seguía en

véclndai*! O 
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todas partes para  el cumpliraieiito de la  
condena de privación de fluido, contra él 
d ictada por el com ité secreto de la  sindi­
cación . Entonces se dieron casos de m ul­
tas c ifrad as en m iles de pesetas, y  cob ra­
das en térm inos ejecutivos de pereutorie- 
dad, que no se conoce siquiera en los 
ju icios ejecutivos m ás sum arios de los 
procedim ientos cu riales. S i no estaba pa­
gada dentro de las veinticu atro  horas, 
m ulta de 5 .000 á 10.000 pesetas im puesta 
discrecionalm ente, desde aquel momento 
el desgraciado com erciante quedaba con­
denado á perpetua obscuridad de Inz 
eléctrica ; los com erciantes se velan  sor­
prendidos con la  súbita im posición de 
estas m ultas enormes, en los días críticos 
que para su com ercio representaban pe­
ríodo de m ayor tráfico . Y  aunque la  m alea 
resu ltaba im puesta por m otivos que ellos 
ignoraban, no tenían m ás remedio que 
pag arla  dentro de las veinticuatro horas, 
pues el no som eterse tra ía  aparejada la  
inm ediata obscuridad de su tiend a, su 
descrédito com ercial y , por consiguiente, 
su ru ina. Dependencias imprn-tantes del 
Estado, como por ejemplo, la  fá b ric a  de 
T abacos, resultaban som etidas al mismo 
v a sa lla je  que los p articu lares, con este 
repartim iento de los señoríos feudales 
entre las com pañías sindicadas. E sta  fá ­
b rica  de T abacos había  correspondido en 
los repartim ientos á una Compañía cuyo 
v o lta je  no convenía para  el m ovim iento 
de su m aquinaria. E n  cam bio, pasaban á  
su inm ediación cables de o tra  Compañía, 
cuyo volta je era  el adecuado para el fun­
cionam iento de sus m áquinas. L a  fáb rica
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de T ab acos quiso usar de este otro vol­
ta je , pero no se pudo redim ir. Y  si eso 
ocurría con la s  dependencias del Estado, 
fácilm ente se im agina lo que acontecía á 
los particulares.

En alguna capital de otra nación se 
produjeren por entonces parecidas v e ja ­
ciones del vecindario sobre estos mismos 
servicios. En Rom a, coincidiendo con el 
estado de cosas que acabo de describir 
respecto á Madrid, se produjo exactam en­
te una situación igual á la  que aquí la ­
m entábam os. Desem peñaba y  desem peña 
aun en Rom a el cargo de Alcalde, perso­
na de gran v a lla , ejem plar gestor de los 
intereses m unicipales; a d e m á s , aquella 
cap ita l, co m o  los Municipios italianos, 
disponía para hacer frente á  tales conñic- 
tos, de la  inm ensa ven ta ja  de ser, después 
de las M unicipalidades inglesas, las que 
más se han adelantado en el problem a de 
la  m unicipalización de servicios. En ellos 
la  m unicipalización de servicios no sólo 
está y a  regulada en su s  leyes y  reg la ­
m entaciones orgánicas, sino incorporada 
tam bién en sus prácticas sociales. E l Al­
calde de Rom a acudió al procedimiento 
que le facilitab a  su régimen municipal; 
acudió al «referendum». El año 1909 se 
llamó á «referendum» á todo el censo elec­
toral de Rom a, para que d ijera si estaba 
ó no conforme con el Municipio y  con el 
A lcalde en cuanto á m unicipalizar fuerza 
eléctrica , utilizándose ésta para el serv i­
cio de tranvías y  fuerzas motoras y  to­
mando nn salto de 35.000 caballos. En ese 
m em orable «referendum» no se encontra­
ron en toda Rom a más que 312 voces con-

—  2 3  —

Ayuntamiento de Madrid



i:
r

\ii'*
I j

tvai'ias á la  propuesta del Alcalde. G ra­
cias á eso Rom a está y a  redim ida del ve­
jam en del monopolio y  de las tiran ías que 
representaban los abusos establecidos por 
la s  Compañías.

Aquí, eo Madrid, se fantasearon mu­
chas m aneras de solventar el conflicto. No 
pocos pedían los estrépitos de la  acción 
popular. Otros tuvieron más confianza en 
R eales órdenes. Consiguieron con efecto 
Reales órdenes parciales. Pero esas R ea­
les órdenes recib ían  m uy pronto alguna 
aclaración que d ejaba la  anterior sin efec­
to . E n  cuanto & la  acción popular, si ilu­
siona á  m ucha gente y  da vivas sacudidas 
á  la opinión pública, tenemos sobrada e x ­
periencia en punto á que tram itadas en 
nuestra Adm inistración de ju stic ia , sobre 
todo en asuntos de esta naturaleza, vienen 
luego á parar en  diligenciados curiales, 
m uy sem ejantes á  la de nuestros viejos 
pleitos de m ayorazgo. Muy fácilm ente co­
rren sobre ellos veinticinco años, quizá 
m ás, sin que se baya venido á la solución, 
y  esto h abría  sido desesperante para el 
vecindario. ¡Qué más habrían querido las 
em presas!

O rig en  de F u é  entonces cuando recurrieron á m í, 
C o o ’v e t n -  im aginando sin duda que como Comisario 
tiva, (jei Canal de Isabel IT, pudiera procurar 

alguna solución. E l Canal de Isabel II , 
por las recientes transform aciones que en 
él se han operado, puede, con efecto, pres­
ta r  en su día valiosa cooperación á  esta 
ob ra ; pero la  solución inm ediata no esta­
ba  á  su a lcance. L e s  indiqué que para 
esto, en m i sentir, la  m ejor solución con-
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sistia  en  e l esfuerzo mancomunado de 
toda la ciudadanía, pues esa era  obra de 
verdadera acción social; que se reunieran, 
poniendo todo empeño colectivo en redi­
m irse por estas vías, y  que con la opinión 
que se consiguiera form ar, se adelantaría 
muchísimo más y  más rápidam ente que 
por cualquier otro procedimiento. Que en 
cuanto A la fuerza eléctrica era lo que de 
menos había  que ocuparse de momento, 
pues se encontraría pronto, en cuanto la  
Cooperativa se hubiera constituido como 
dueña de una gran red de distribución.

Puó entonces cuando surgió la  prime­
ra  idea de esta Cooperativa. Pero la  cons­
titución de la  Cooperativa representa á  su 
vez, en m ateria de servicios de electrici­
dad , abarcando á  todo el téi’mino m uni­
cipal de una Metrópoli, com plejidades e x ­
traordinarias. P ara acom eter em presa se­
m ejan te, se necesita haberla preparado 
con agotam iento de todas previsiones, an­
tes de atreverse A plantearla.

Muchas Cooperativas pueden llegar á 
m aravillosb f lo r e c im ie n to , iniciándose limifa. 
con cu.-itro am igos y  sin im poner apenas 
desembolso. Pero, Cooperativa de la  ín ­
dole de ésta, requiei e otras previsiones y  
enorme desembolso inicial de prim er es­
tablecim iento . E l primer saludo al vecin­
dario  para una Cooperativa ele este géne­
ro, en Bladrid, antes de haberle prestado . 
serv icio  alguno, requiere pedir A los con­
vecinos que empiecen suscribiendo com ­
promiso de 8.000.000 á  10.000.000 de 
pesetas. Porque para poder prestar serv i­
cio de distribución, es indispensable que

Ayuntamiento de Madrid



se h ay a  hecho la instalación de la  red, y  
ésta im plica esos m illones como gasto de 
primer establecim iento. No h ab ía , por 
tanto, posibilidad de contar con una Coo­
perativa que, desde e l prim er momento, 
pudiera servir a l vecindario, sin que de 
antem ano los cooperativos hubieran ade­
lantado tan cuantioso capital-

Los capitales que figuran invertidos 
en las em presas actuales establecidas en 
M adrid, representan enorm e valor m uer­
to. No es fácil sacar la  cuenta de las 
dapitalizaciones de las diez y  siete em­
presas que hoy actúan en esta explota­
ción ; pero, aproxim adam ente, se cifran 
en cantidad que oscila entre 110 y  120 
m illones, ta l y  como han conseguido que 
lleguen á  cotizarse en  B o ls a  sus v a ­
lores.

L a  em presa que representa el 45 por 
100 del consumo de Madrid, figura en su 
balance corno capital acciones, 6.000.000 
de pesetas. En frente de este cap ital de
6.000.000 de pesetas en acciones, viene la  
pavorosa contrapartida de 44 .000,000 de 
pesetas de Obligaciones. Resulta por ello, 
que sólo para el servicio de la  am ortiza­
ción de la  anualidad, de am ortización é 
intereses de estos 44.000.000 de O bligacio­
nes, el kilow atlo que produce, tiene que 
conllevar por ese sólo concepto un g rava­
men de veintinueve céntim os, y  á  eso hay 
que agreg ar todos los demás gastos; de 
modo, que son em presas que, forzosa­
m ente, para no liquidar en desastre, tie ­
nen que extraer al vecindario por la  ta r i­
fa  que impongan al consumidor fu era  de 
toda razonable proporción con el coste de
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producción que corresponde hoy al kiio- 
•\vatio en inclusiria moulailii en condicio­
nes normales.

Los arrastres naturales de los años de 
su propia ex isten cia , las condiciones en 
que nacieron, las evoluciones y  transfor­
maciones financieras que dieron á sus ca ­
pitales, las prim as y  comisiones que en 
ello interpuso el parasitism o de sus in ter­
m ediarios, las resultas de lo que alterna­
tivam ente fué m enester inflar y  desinflar 
en sus opei’aciones consecutivas, es lo que 
coloca á  esas em presas en la situación 
crítica  de no poder n ivelar sus balances 
sino endosando sus deudas al vecindario, 
mediante la  imposición de tarifas de con­
sumo, que no pueden sostenerse sino á 
favor de las com binaciones abusivas de 
una sindicación tiránica.

Pero para el vecindario la  cuestión se 
p lantea bajo otros aspectos. Si esas em­
presas, por sus deficiencias de explota­
ción ó desventuras financieras, necesitan 
poner precio de tarifas irracionales, el 
vecindario nada tiene que ver con ello. 
S i el vecindario no ha contraido esas deu­
das ¿con qué títulos se pretende endosár­
selas? ¿por qué tiene que pagar eso que, 
como he dicho antes, representa ex traer 
indebidam ente a l consum idor 8.000.000 
de pesetas al año, es decir, someter al ve­
cindario A una capitalización de 13 pese­
tas y  pico? ¿H ay motivos pava que al con­
sumidor m adrileño se le condene á  pagar 
los saldos deudores .de esas m alas ó des­
venturadas adm inistraciones de Compa­
ñías en las que él no ha tomado parte al­
guna?
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L a Cooperativa protesta tales endosos 
de deudas con que se quieren recarg ar las 
factu ras del consumo m adrileño. E lla  se 
ha constituido exclusivam ente para pro­
cu rar justo  precio, y  dar á  estos servi­
cios su verdadera valoración social. Pro­
clam a, desde lu ego, que el tipo m áxi­
mo á que debe darse el Añido, incluso 
para el servicio de alum brado en las ho­
ras de m ayor cciisurao, no debe pasar 
de 60 céntim os, lo cual representa, en pri­
m er término, el 40 por 100 de reba ja . 
Claro está, que si ese tipo llega á preva­
lecer (y el modo más positivo de que pre­
valezca, es que en tal condición se preste 
al vecindario ese servicio), lia sonado una 
hora triste para las situaciones financie­
ras que están funcionando sobre la  base 
de liquidar en desastre si prevalece en 
plaza precio medio que no cu bra 60 cén­
timos por kilorvatio. H oy, en Madrid, con
25.000.000 de pesetas, no sólo pueden rea­
lizarse á to d a  perfección todos l6s serv i­
cios públicos y  privados de alum brado y  
fuerza m otora, sino que es muy asequi­
ble tam bién ese ideal antes indicado, de 
que al vecino de Madrid se le ponga en 
su casa á  150 pesetas anuales el caballo  
eléctrico.

—  28  —
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Aooión retar- Eg natural que tales intereses crea- 
fo‘‘̂ V'iÍmenVdos, pugnen p oi'resistir cuanto sea pósi­
tos creados, ijie, el que se les a lteren  sus estados po­

sesorios, Bien se com prende, por tanto, 
que contra nosotros d irijan  sus em bates. 
Pero conste, que de nuestra parte, no ha 
habido agresión. Nosotros queremos res­
petar, en cuanto se puede juríd icam ente
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respetar, un interés ereado. Asi en el or­
den ju ríd ico , cuidamos mucho de que no 
se les infiera el menor agravio de dere­
cho. Pero seria una enormidad que á  ti­
tulo de respetar intereses creados por pa­
rasitism os financieros, más ó menos d is­
frazados, se venga á imponer al vecinda­
rio  un s ta tu  quo  que haría de Madrid una 
Metrópoli atrofiada ó roomiñcada por sin­
dicaciones de monopolios. E sta  necesidad 
v ital está por cim a de todos los intereses 
creados. Por ello, la  Cooperativa conside­
ra  indispensable plantear este problema 
en toda su realidad, dando á su program a 
la  publicidad más am plia. Del prim er 
choque de tan formidables m asas de in te­
reses contrapuestos, resultó gran tempes­
tad. En ella  salí yo de la  Comisaría del 
Canal de Isabel I I  como envuelto en la es­
puma de la  cresta  de la  olas. Los intere­
ses creados tenían de por sí mole y  con­
sistencia suficiente de peña acantilada 
para resistir el em bate de las olas; pero 
adem ás, los moluscos vitalm ente incorpo­
rados á sus oquedades, eran moluscos de 
poderosas influencias sobre Eolos y  Nep­
túnea.

Así, además de la  resistencia que opo­
nen á nuestra Cooperativa los intereses 
creados que en las empresas de exp lota­
ción eléctrica  establecidas en nuestra c a ­
p ita l, han llegado á  representar valora­
ción que excede de 100 .000.000  de pese­
tas, y  corren riesgo inm inente de liqui­
darse en menos de la  cu arta parte del v a ­
lor en que se hicieron cotizar, contienden 
tam bién con ellos las formidables_ influen­
cias de la  organización capitalista, que
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está  gobernando y  monopolizando la  e x ­
plotación de estos servicios, en térm inos 
que los com ités directivos de tales orga­
nizaciones de capitalism o, desarrollan 
desde fuera de la  frontera de España a c ­
ción d irectiva mAs poderosa que la deJ 
mismo Municipio, sobre ios servicios de 
fluido eléctrico y  de alum brado público 
en nuestra ciudad.

L a  Cooperativa entiende que ese esta­
do de cosas está  pidiendo redención. P re ­
tende que nuestra ciudad sea dueña de 
uno de los servicios más v itales p ara su 
econom ía social urbana. Aspira á  que el 
consum idor no resulte aquí obligado á 
pagar las deudas que arrastran  esas em ­
presas. T ien e el convencim iento de poder 
p restar por todos los á  nbitos del término 
m unicipal esos mismos servicios, rindién­
dolos á  toda perfección y  en menos de la 
m itad  de sus precios actuales.

Aunque esos intereses creados resul­
ten  en fa tíd ica  predestinación de perder 
cuando menos el 75 por 100 de su valor, 
en cuanto cualquier o tra  entidad venga 
á  prestar esos mismos servicios a l v ec in ­
dario sobre la  base de los últim os ad e­
lantos, y  sin las carg as de deudas que 
Imponen tan  d ifíciles liquidaciones finan­
cieras á  las antiguas Com pañías; éstas, 
sin em bargo, tienen por de pronto á  su 
favor todas las ven ta jas de ocupar las 
posiciones dom inadoras. T ienen  y a  e s ta ­
b lecid as sus centrales, tendidossus cables 
y  enganchados á  sus redes los dom icilios 
de los consumidores. Con ello su mono­
polio resulta, do momento, irresistib le , y  
por las sindicaciones de sus em presas,
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M adrid aparece en estos servicios sustraí­
do de heelio á  las leyes de la  oferta y  de 
la  demanda en m ercado libre.

—  3 1  — 36 8

Pava que e l vecindario recobre 
garan tías de libertad  en oferta y  dem an­
da, y  la  seguridad de propia independen­
c ia  en libertad  de trato y  contrato con 
cualquier entidad productora do energía 
eléctrica , ningún instrum ento le es tan  
indispensable como el de tener por su j’a 
la  m ejor y  m ás com pleta red de distribu­
ción que ex ista  en el térm ino m unicipal. 
U na red com pleta de cab les de d istribu­
ción, a ju stad a á  los últimos progresos de 
los inventos de la  electricidad, es la  m e­
jo r  defensa contra cualquier confabula­
ción de em presas com binadas para  impo­
ner precios de monopolios.

R epresenta ésto, en sum a, elemento 
de ta l transcendencia en el conjunto de la  
econom ía u rbana de esta C apital, que 
una red de distribución de la  energ ía  con 
todas esas condiciones, debiera ser y a  un 
servicio  m unicipalizado sobre la  base de 
ser propiedad exclu siv a  del A yuntam ien­
to, aunque éste se lim itara á adm inistrar 
su ordinario entretenim iento, cobrando 
un tanto de peaje a i lulo'vatio transm iti­
do por esa red, cualquiera que fuera su 
destino y  procedencia.

O ja lá  se hubiera encontrado al Muni­
cip io en la  holgura de medios y  en las 
condiciones de organización adm inistra­
tiv a , que le perm itiera ser él mismo el 
que h ic ie ra  la  in stalación . H abría  sido 
inmenso beneficio para  el pueblo de M a­
drid, que el Ayuntam iento lo h iciera; in-

las m u n ío ip f t l i -  
í^ar ó  s o o ía -liZ&í' MTÍHr e d  d e  d is  t r ib u o iÓ T i.
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meso beneficio tam bién para  el propio 
presupuesto m unicipal, que después de 
cu b rir los gastos generales obtendría un 
g ran  ingreso.

Pero y a  que el A yuntam iento se eu- 
cu eiitra en la  im posibilidad de h acer la  
instalación  de esta  red como servicio  mu- 
nicipalizado, nuestra Cooperativa se ha 
constituido con el prim ordial intento de 
que el vecindario  p u e d a  organizarse 
m aucom unadam ente para  esta  obra. Asi, 
el prim er llam am iento hecho por la  Coo­
p erativ a  a l vecindario , ha consistido en 
pedirle que su scrib iera , desde luego, el 
capital indispensable para  esta  red de 
distribución.

Antes de determ inarse á  acom eter em ­
presa tan  delicada como la  del estab leci­
m iento de una nueva red de distribución, 
pidió á  los Ingenieros de la  m ayor com ­
petencia, un proyecto que sum ara todas 
las perfecciones de los últim os adelantos-, 
y  estuviera garantizado con la  firm a de 
la s  casas constructoras del m ás alto cré ­
dito.

—  3 2  -

bles.

perfección en las iiiatala- 
íiueatro'’ré- ciones (le estas redos de distribución del 

fláido eléctrico por los grandes centros 
para tendí- ui'banos, cojisíste en dividir en sectores 
dos de ea-los servicios de la población, pero abar­

cando á  la vez al eoiijum o de! térm ino 
municipal como un todo orgánico. F oresto  
misino resalta  y a  anacrónico el régimen 
de las licencias municipales para tendido 
de cab les, otorgadas parcelariam ente y  á' 
gran el, sin razón alguna de método á las 
demandas da canalización y  tendido que
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cada em presa particular vaya solicitando 
& la  medida de sus conveuiencias.

Las reglas tod avía  en vigor respecto 
de esto en nuestras prácticas m unicipales, 
se formaron en aquellos tiempos y a  le ja ­
nos de completo desconocimiento de lo 
que concesiones de esta especie afectan 
a l interés publico.

L as garantías técnicas indispensables 
á estos servicios, sus íntim os enlaces con 
los m ás im portantes problemas sociales de 
las grandes ciudades, eran entonces a r­
cano cerrado á m uy pocos profesionales, 
y  por esto mismo, la s  concesiones de esta 
índole constituían tam bién la  m ateria más 
propicia para que se prodigaran como fa ­
vor, en form a de licencias g raciab les ó 
de monopolios disfrazados, las cosas más 
abusivas ó lesivas del interés público.

Debido á ello, actualm ente el A yunta­
m iento en esta m ateria, lo único que sabe 
de cierto es que tiene en el subsuelo de 
la  población, una serle de m adejas ó me­
dusas eléctricas, que no sabe por donde 
van, y  que pueden de improviso producir 
descargas m ortíferas y  ocasionar trem en­
do siniestro. Esto aparte de los deterioros 
que las canalizaciones incesantes originan 
en lo? pavimentos, cuyas condiciones dan 
á Madrid nota característica  de excepción 
entre todas la s  demás Metrópolis. A ctual­
mente no existo sobre esto en el A yunta­
miento un sólo plano acolado. L a  Admi­
nistración m unicipal ignora por donde 
van tendidos los cables. Y  si un obrero 
m unicipal, al e jecu tar por órdenes supe­
riores cualquier traba jo  en la  v ía  públi­
ca , hiere con su herram ienta alguno de los

—  3 3  —
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cab les asi soterrados, y  se produce dafio 
ó siniestro que dé \ugar á  indemnización, 
ésta se liquida á expensas del Municipio.

H ora es que cesen en estos servicios, 
prácticas que dan lugar á  que la  Admi­
nistración m unicipal desconozca los tra- 
yectos que siguen estos cables, y  si sus 
tendidos é instalaciones se han hecho con 
arreglo á Ordenanzas; y  que ante cu al­
quier petición de licencia de tendido de 
cab le  que soliciten las em presas, se pro­
digue aquí la  palabra concesión,  cu ya sig­
nificación y  alcan ce tanto tiene que en­
tender dentro de nuestra jurisprudencia 
adm inistrativa; y  que al amparo de so- 
raejante licen cia  otorgada bajo  todos los 
equívocos de la  p alabra con cesión , las 
explotaciones de estos negoeiosse desarro­
llen con patente libre, sin tarifa m áxim a 
y  sin ninguna g aran tía  am paradora del 
interés público.

N uestra Cooperativa entiende que ese 
sistem a no puede subsistir y  que ella  debe 
dar el prim er ejemplo en esto. Por ello 
determinó presentar al Ayuntam iento una 
red com pleta, abarcando todo el término 
m unicipal, fijando tarifas m áxim as,yad e- 
más trayendo la  novedad de que esa red 
se establezca bajo  la  condición de rever­
sión a l Ayuntam iento, á  fin de que, pasado 
cierto tiempo, el Municipio resulte dueño 
de una gran  red de distribución de ñúido 
y  se h ay a  socializado el servicio.

ExpUosoión Pero el principio de la  reversión, el 
de nuestra Animen de la  ta r ifa  m áxim a, las obliga­
do oouciei- clones bilaterales contraídas s o b r e  un 

pian general de red de distribución y  de
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todas las demás transcendentales m ejoras 
que la  Cooperativa viene á  operar en la 
econom ía urbana m adrileña, son inadap- 
tables á  las prácticas y  acomodamientos 
con que la  Corporación m unicipal viene 
desarrollando su s  ordinarias relaciones 
con las empresas de electricidad, en punto 
á concesión de licencias y  usos de la  vía 
pública, en tendido de cables y  en los mé­
todos em píricos sobre exacción  de arb i­
trios.

E l compromiso de la  reversión y  de la  
tarifa  m áxim a fuera de todo monopolio y  
en com petencia con todas las demás em ­
presas, im plicaría negocio de la  m ayor 
insensatez, si no tuviera por base cardinal 
la  seguridad de que no se ban de otorgar 
á terceros situaciones do privilegios, y  de 
que durante ese plazo no se han de r e ­
ca rg a r los tipos de impuestos. De otro 
modo, no fuera posible hacer el cálculo de 
la  anualidad que ha de corresponder para 
am ortizar el cap ital empleado bajo cláu­
sula de reversión.

Sobre estos cálculos del capital que se 
compromete bajo  el concepto de reversión 
al Municipio y  con la  restricción de una 
tarifa  m áxim a, con re b a ja  in icia l de más 
de un 40 por 100 respecto á  la  vigente en 
los suministros de las demás empresas, 
ha formulado la  Cooperativa las bases de 
un concierto económico con la Adminis­
tración municipal.

Esto es precisam ente lo que da singu­
laridad á  la  propuesta que en este exp e­
diente form ula la  Cooperativa, Lejos de 
buscar en ello algún privilegio ó exención 
de arbitrios, hace por el contrario alarde
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de tr ib u tar más que todas las dem ás em­
presas-destinadas al sum inistro del fluido 
de alum brado.

En m ateria de exención de impuestos 
ninguna entidad puede a le g a r  títulos 
com parables á los de u n a  -verdadera 
Cooperativa dem ocrática que, le jos de 
cifrar la  razón de su constitución y  ex is­
tencia en las m iras codiciosas del lucro 
cap italista, características de la  explota­
ción de un servicio público por compañías 
m ercantiles, se organiza, por el contrario, 
al exclusivo fin de distribuir y  sum inis­
tra r á todo el vecindario un prim er e le ­
mento para la  v ida, a l mínimum de su 
total coste de producción y  sum inistro; en 
térm inos de que, por los mismos procedi­
mientos que establece para restitu ir á 
p rorrata  del consumo cualquier exced en­
te que pueda resa ltar en la liquidación de 
cad a e jercicio , elim ina autom áticam ente 
toda g ran jeria  de elem entos parasitarios.

l a  Coopora- s ¡  alguien tiene derecho á exención 
eSénción'de de impuestos, uo son ciertam ente las ein- 
arbitrios ni ppesas p a r t i c u l a r e s ,  y  menos todavía 
aigníio'!^'^ aquellas empresas explotadoras de un 

servicio público con codicias de especu­
lación, a jena al beneficio del vecindario. 
P or ello en los Estados modernos, el or­
ganism o de las Cooperativas tiene todos 
los am paros y  predilecciones de la leg is­
lación social. Y  en todas las naciones, las 
instituciones de Cooperativa, bien d ife­
renciadas de las empresas de especulación 
com ercial, y  destinadas á  realizar una 
obra de interés g eneral, tienen siempre 
por parte del Estado la  natural y  debida
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protección para sa  desenvolvim iento y  
cumplimiento de sus ñnes. De modo que, 
si alguien tiene derecho á invocar ante la  
adm inistración m unicipal precedentes de 
exención de im puestos, s e r í a  nuestra 
Cooperativa. E lla , sin em bargo, á  la  vez 
de acogerse á  los beneficios de la  le g is ­
lación general en cuanto á  ios impuestos 
del Estado, rehúsa régim en de exención 
y  privilegio con respecto á  los arbitrios 
m unicipales. P or el contrario, hace a la r­
de de que el canon que propone pagar 
anualm ente al Ayuntam iento, va á ser un 
canon superior en 80.000 pesetas á lo que 
pagan juntas todas las demás em presas. 
Claro es, que si no tuviera estos empeños 
altru istas habría sido más expedito y  eco­
nómico acom odarse á  otros procedim ien­
tos, m ediante los cuales le era fác il con­
seguir una tributación todavía más b a ja  
que la de las cantidades anuales que sa­
tisfacen actualm ente ias Compañías. Pero 
la  Cooperativa por sus mismos fines so­
ciales debe tener más altos criterios. E n ­
tra , por el contrario , en sus propósitos de­
m ostrar, que todos esos conceptos de t r i ­
butación, pueden rendir al presupuesto 
m unicipal muchísimo más que lo que aho­
ra  ingresan, Y  como en estas m aterias no 
cab e demostración m ejor que la  del ejem ­
plo, ofrece un canon anual superior en 
80.000 pesetas á  lo que tribu tan  todas las 
demás actuales em presas de explotación 
de electricidad.

¿Hemos acertado en esto? S i fuéram os 
á  ju zgar por lo que nos viene acontecien­
do en la  tram itación  de nuestra propues­
ta , habríam os de confesar que incurrim os
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en gran  desacierto . Con efecto; m ientras 
otros lian  encontrado, como antes h e d i­
cho, grandes facilid ad es para sus conce­
siones, nosotros nos hem os hallado des­
atendidos por espacio de seis m eses. Pero 
á  pesar de esta  primeva prueba de tan  
inesperadas dilaciones, no m e arrepiento 
de la  m anera como planteam os nuestra 
propuesta; y  abrigo  plena confianza de 
que en cuanto nuestros propósitos lleguen 
á  conocim iento de toda la  Corporación, 
seremos correspondidos con aciam acio- 
nes unánimes.

—  3 8  —

Loquereprs- P or todo esto, m e interesa dar aquí 
tro oa’n'qn cum plida exp licación  de c ó m o  hemos 
arufti, fijado cad a u na de la s  partidas que cons­

tituyen e l canon anual que proponemos.
L a prim era partida de este canon res­

ponde a l disfrute del subsuelo. P ara  fijar 
su im porte tomamos por punto de partida 
la  siguiente base de realidad . H ay  una 
Compañía constituida para la  explotación 
por monopolio del sum inistro del gas en 
el alum brado público y  en los usos p ar­
ticu lares del vecindario . E sta  Compañía, 
adem ás de ser em presa de monopolio, 
está  disfrutando de todo e l subsuelo de 
M adrid, m ediante un canon de 10.000 pe­
setas anuales. P o r espacio de cerca  de 
medio siglo no ha venido pagando más 
arb itrio  que éste. Partiendo de este hecho 
entendimos que por ese mismo concepto 
la  Cooperativa, á  pesar de no ser em pre­
sa  de monopolio y  de com prom eterse des­
de luego á  re b a ja r en 40  por 100, por lo 
menos, los precios actuales del fiúido, va  
á  pagar el duplo del canon que la  Com-
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pañía moEopolizadora del g a s  tribu ta 
anualm ente por el disfrute del subsuelo 
de todo oí térm ino m unioipal.

Tuvim os en cuenta, adem ás, que en 
los últimos años esta Compañía, en una 
novación de su contrato de monopolio, se 
obligó á  pagar, en com pensación de unos 
arb itrios sobre el consumo, otras 75.000 
p esetas. Y  nosotros sumamos tam bién 
esas 75.000 pesetas á  nuestro canon anual 
por espacio de m edio siglo.

Y  por cim a de todo esto añadim os, 
adem ás, e l concepto de la  reversión á  que 
la  Compañía del gas se sustrajo al esti­
pu lar Ja novación de su contrato de mo­
nopolio

V eam os, pues, lo que im porta este 
concepto de reversión. Según e l presu­
puesto detallado que la  Cooperativa ha 
presentado para  la  instalación de su red 
de distribución, ésta representará in ic ia l­
m ente un coste de 10.000.000 de pesetas. 
Los dem ás serv icios y  m ejoras, incluyen­
do en ello  las acom etidas á lo s  dom icilios 
de los consumidoi'es, repi’csentarán cuan­
do m enos otros 5.000.000 de pesetas al 
vencim iento del período de reversión. 
Necesitam os, por tanto, ca lcu lar la  am or­
tización  y  servicio  de intereses de un ca ­
pital de 15.000,000 de pesetas antes del 
vencim iento de la  fecha en que la  red, 
con todos sus pertenecidos, rev ierta  en 
propiedad a l Ayuntam iento.

Ue esta  m anera llegam os á  form ar 
nuestro canon de 395.000 pesetas al año, 
incluyendo el concepto de am ortizar la 
reversión. Y , claro es que, dentro de este 
canon, va comprendido el im porte de las
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cantidades á  satisfacer en concepto de 
arb itrios por todas acom etidas, incluso 
la s  que corresponden á  la s  casas de los 
asociados á  la  Cooperativa.

EiBrbitrioso- Pero como respecto de este  arbitrio  
tidfts^dTia de acom etidas se ad vierte singular equí- 
r e d  a l  d o -  voco en el dictam en de los técnicos, im- 
“ á“pí>rtion® porta producir sobre é l  especial esclare- 
l a r e s .  oim iento. H ay en M adrid, en cuanto á 

este p articu lar se refiere, un arb itrio  que 
consiste en p ag ar un derecho de acom e­
tidas que por térm ino medio representa 
30 pesetas. E sto  en e l Ayuntam iento se 
está  liquidando desastrosam ente. A  p er­
sonas de la  m ayor exp erien cia  en la  Ad­
m inistración  m unicipal, h e oído referir 
que habiende datos positivos para ca lc u ­
la r  en m ucho m ás de 15.000 el núm ero de 
acom etidas cobradas por la s  em presas á 
sus clientes, y  cuyo ingreso no se ha efec­
tuado en e l Tesoro m unicipal, la  Adm i­
nistración  á  su vez se encuentra sin m a­
n era de com probar los re in tegros que por 
este concepto corresponden á  cad a em ­
presa, porque como el Ayuntam iento no 
sabe por dónde van  la s  redes y  aun m e­
nos por dónde se han hecho ¡as acom eti­
das, le  es im posible la  averigu ación . Lo 
positivo es que ese arb itrio  de las acom e­
tidas y  enganches de las redes de d istri­
bución al dom icilio de los abonados, pre­
senta enorm es deficiencias, á  virtud de 
la s  cu ales, resultando de hecho in cob ra­
b le  para  e l F isco  m u nicipal, se da lu gar 
Á que las em presas encuentren en é l  un 
nuevo m edio de exaccion es abusivas con­
tra  los consumidores.
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E l modo m ás práctico  y  expedito de 
norm alizar todo esto consiste en reducir 
todo e l concepto de este arbitrio , á  un 
tanto alzado que abonen las’ Compañías 
en form a de canon proporcional a l con­
sumo de sus respectivas clien telas. Con 
ello todo lo  relativo á  esta  recaudación 
quedai-á sim plificado y  d iáfano, sin que 
la  A dm inistración tenga qu e preocuparse 
con la  m araña de investigaciones com ­
plicadas é im practicables.

Fundada en estas consideraciones, la  
Cooperativa ha comprendido en su canon 
este arb itrio  de acom etidas. L a  Adm i­
nistración, redim ida de preocupaciones 
a ce rca  de sus investigaciones para la  co­
branza., lo p ercib irá  íntegram ente a l ven­
cim iento de cad a trim estre. Bueno fuera 
que la s  dem ás Compañías sigan  el mismo 
ejem plo, aun cuando no lleguen á  un ca ­
non tan  enorm em ente alto como e l que la  
Cooperativa propone para si.

E sta  cuestión del impuesto de las aco ­
m etidas de red á  los dom icilios del v ec in ­
dario presenta tam bién otro aspecto so­
c ia l, sobre el que conviene que e l A yun­
tam iento fije  p articu lar atención . P or la  
form a de ex acció n  de este arbitrio , así 
como por su cu antía , me atrevo á  ca lifi­
carlo  de barb arie  fiscal. Por cau sa de este 
arb itrio , m ás del 65 por 100 de nuestra 
población resulta exclu id a del consumo 
de flúido eléctrico  en sus v iviendas. No 

nos hemos dado cuenta de la  enormidad 
que representa el pedir 30 pesetas por 
acom etida de flúido e léctrico , á  clases po­
pulares que no pueden p ag ar alquiler de 
habitación  que pase de dos ó tres pesetas
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d iarias . Eso representa trem enda exclu ­
sión, no sólo de todas las clases m ás m e­
nesterosas, sino tam bién de grandísim a 
parte de las' que alcanzan m ás alto jornal 
entre la s  clases trab a jad o ras , y  aun de 
no pocas fam ilias de las clases m edias. 
L a  Cooperativa aspira á  rem ediar todo 
esto. A fin de poner sus beneficios a l a l­
can ce de los m ás m enesterosos, quiere 
prestarles e l servicio  á  un tanto alzado 
m uy módico por cad a lám para en consu­
mo, no regulado con contador, sino por 
el procedim iento d e  lim ita-circu ito . A 
esto responde tam bién el engoblar, en 
nuestro canon al A yuntam iento, el a rb i­
trio  por la  acom etida de nuestra red de 
distribución á  las viviendas de los aso­
ciados.

Confío en que, con lo expuesto, queda 
suficientem ente explicado cu ál es el ver­
dadero concepto de la  Cooperativa, siste­
m áticam ente a le jad a  de todo espíritu  de 
m ercantilism o. P or lo mismo que e lla  es 
tan  ajena á pensam ientos de acum ular 
saldo de ganancias, á  rep artir como di­
videndo entre sus asociados, no podía 
llev a r á  este concierto económ ico ningu­
na de las m iras que son características 
de las em presas de especulación. P ara  
e llas, la  b a ja  del precio del consumo y  la  
carg a  del tributo no se presentan bajo  
otro aspecto que el de u na m inoración de 
la s  utilidades dei cap italista . P a ra  nues­
tra  Cooperativa, por el contrario , la  b a ja  
del precio del fluido sum inistrado repre­
senta la  finalidad card in al de nuestra 
o b ra ; y  ante las cuestiones tribu tarias, 
por ia  m ism a naturaleza socia l de la
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f iidstafl por 
Q ponen* oift déla Go* misión do obras.

C ooperativa, nuestros criterios son ab ­
solutam ente antitéticos de lo que es nor­
m a de conducta para las em presas de es­
peculación m ercantil.

Term ino con sucintas observaciones 
sobre alguna m odificación propuesta por 
la  ponencia de la  Comisión de obras, á 
dos ó tres bases del proyecto de conve­
nio económ ico. Aunque en definitiva d i­
ch as m odificaciones son relativam ente 
secundarias, im porta darles contestación.

L a  prim era de dichas m odificaciones 
se refiere á  la  partida del canon corres­
pondiente al concepto de utilización del 
subsuelo. Según dejo razonado anterior­
m ente, ninguna de las partidas que com ­
prende la  anualidad del canon por nos­
otros propuesto, se ha fijado á  capricho.
Cuando con respecto á  esta del aprove­
cham iento del subsuelo nos extendíam os 
hasta el duplo de lo que p aga la  Compa­
ñ ía  del gas, aun siendo em presa aventa­
jad a  con un gran monopolio y  sin obli­
gaciones de reversión , entendimos hacer 
oferta verdaderam ente inesperada. E l du­
plo ofrecido sobi-e esta partida respondía, 
antetodo, á. presentar una c ifra  de demos­
tración  g ráfica  de la  largueza que hasta 
aquí prevaleció  en la  A dm inistración mu­
nicipal, en punto á  otorgar á  una empre­
sa  p articu lar p riv ilegiada, un beneficio 
tan considerable como el del aprovecha­
m iento de todo e l subsuelo m unicipal.
Pero el e lev ar ahora ese canon hasta el 
cuádruple, según ín d ica  la  ponencia, e x ­
cede de la  m edida. Me hago eargo de que 
la  Comisión lo propone así, inspirándose
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en e l m ejor deseo de reforzar los ingresos 
del presupuesto m u nicipal. Yo quisiera 
que á  su vez los señores de la  Comisión 
se pusieran en el lu gar nuestro, y  consi­
deren si la  Cooperativa constitu ida, sin 
m ira  algu na de lucros com erciales, puede 
asum ir sem ejantes carg as sin com pensa­
ción alguna. L as empresas ordinarias, sin 
la s  lim itaciones de una ta r ifa  m áxim a ni 
los compromisos de la  reversión, podrían 
pagar ta les cuádruples y  aun cantidades 
superiores; pues Ies b astaría  para cu b rir­
las endosárselas á  los consumidores, sin 
m ás que elevar sus ta r ifa s . Pero la  Coope­
ra tiv a  no puede adm itirlo, por lo mismo 
que pava atender a l beneficio del v ec in ­
dario y  g aran tizar el in terés p ú b lico , se 
ñ a  privado de ta les recursos, que consti­
tuyen e l ordinario modo de operar de las 
em presas de explotación

Debemos tam bién consignar nuestros 
reparos á la  m odificación que la  ponen­
c ia  propone respecto del plazo para  la  
reversión. Nosotros, tras de muy p rolija  
m editación sobre todas la s  contingencias 
de esta obra  de la  C ooperativa, llegam os 
á  la  confianza de poder re in teg rar el ca ­
p ita l invertido en el plazo de cincuenta 
años. Mas hay que tener en cuenta que 
no h ay  previsión hum ana capaz de lleg ar 
desde ahora á  la  seguridad com pleta de 
poder i-ealizaiio.

Asi, como m edida de prudencia, to­
m am os el m argen de seguridades para 
el caso de no conseguir la  am ortización 
to ta l.en  ese térm ino, fijando un plazo m á­
x im u m  p ara  todo evento. E ste  plazo de 
m áxim a p revisión , ha p a r e c i d o  á  la

—  4 4  —

Ayuntamiento de Madrid



Comisión demasiado largo. E lla  entiende 
que no conviene d ejar esto en vaguedad, 
y  que es p referib le ü ja r y  concretar desde 
luego una fecha m ás breve y  de preciso 
vencim iento. Presum o que no h abrá  d i­
ficultad para  que vengam os sobre esto 
á  definitivo acuerdo transaccional.

P o r últim o, e l dictam en de la  Comi­
sión de obras propone otra tercera  v a ­
rian te  á  las bases de nuestra propuesta. 
E s ta  m odificación se refiere a l trato de 
favor que quedaría reservado á  la  Coope­
rativ a  en el peaje de la  red, después de 
revertid a a l A yuntam iento. Estim am os 
nosotros que nadie puede tener títulos pre­
ferentes á  los de la  Cooperativa, en punto 
á  la  ta r ifa  de p e a je , en la  transm isión 
del fiúido á  sus respectivos abonados.

Entendim os que cab ía  asegurársenos 
desde luego esta  ta r ifa  al tipo de dos cén­
timos por kilow atio  día. P ero  la  Comisión 
de obras estim a de m ejor jprudeiicia dejar 
la  fijación definitiva de este tipo p ara más 
adelante, y  lim itarse ahora á  asegurar á 
la  Cooperativa que le queda reservado el 
derecho á  cu alquier v en ta ja  que en todo 
tiem po pudiera otorgarse á un tercero . 
Como lo que en esto pretehde p rincip al­
m ente lo Cooperativa es el ser considera­
da por lo m enos en igualdad de trato  con 
cu alquier otra entidad, no veo inconve­
niente en que se acepte la  v arian te del 
texto  de nuestra base, ta l y  como lo pro­
pone la  ponencia dc la  Comisión de obras.

Nuestra diferenciación con el criterio  
del diecameu de la  Comisión de obras en 
estos tres únicos puntos de diveigencia, 
resulta pues de muy secundaria impor-
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tan cia . Por ello me perm ito considerar 
como seguro que lleguem os facilísim a- 
m ente en definitiva á  absoluto acuerdo.

—  4 6  —

^deioa*té™nr sucede lo pi'opio con el dictam en
ooB resulta quehan emitido los técnicos. Procede esto, 
te entender, según dejo indicado, de
tra'propues- que los técnicos han formulado su dicta- 

men bajo  el erróneo supuesto de que en 
este concierto económico estamos estipu­
lando el contrato del alum brado público 
para 1914. Tom ado por panto de partida 
sem ejante supuesto, estaría indudable­
m ente justificada la m ayor parte de la  se­
r ie  de garantías que se nos piden. En ese 
caso, á  mi ju ic io , habría que añadir a lgu ­
nas otras más y  red actar de m uy diversa 
m anera el articulado de la s  cláusulas. 
Pero hoy no se tra ta  de eso. Eso podrá 
ven ir después, y  si llegáram os á concer­
tarlo , tengo por seguro que se  a lcan za­
rían  extraord inarias ventajas para el in ­
terés público.

Me parece muy conveniente que á to­
dos nos em bargue desde ahora la  preocu­
pación d equ e el Municipio resulte, cuanto 
antes, bien prevenido para la fecha dei 
vencim iento del contrato de monopolio de 
alum brado público, que term ina en 1914. 
S i el Municipio entiende que es de opor­
tunidad empezar desde ahora á  tra tar 
con la Cooperativa respecto de este servi­
cio de alumbado público; nosotros, como 
he m anisfestado antes, prestarem os inme­
diatam ente las m ayores preferencias de 
nuestra solicitud á  procurar al A yunta­
m iento la  m ás ventajosa de las soluciones 
desarrollada en completo estudio de to-
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dos lüs aspectos técnicos, finaeieros y  so­
ciales de este problem a. P ara  ello sólo 
necesitam os como dato prelim inar, que el 
Ayuntam iento no.s fije el crédito que á 
esta atención desea fijar como anualidad 
m áxim a, en las partidas de gastos de los 
presupuestos m uoicipales.

Pero en el presente expediente, se 
trata  sólo de un concierto económico so ­
bre  servicios de distribución de ñúido 
eléctrico y  pava las licencias de tendidos 
de cab les, conforme á un plan general de 
red de distribución, que la  Cooperativa se 
propone in stalar en todo el térmlno_ mu­
n ic ip al, ofreciéndosela al Ayuntamiento 
con cláusula de reversión, y  con com pro­
miso de reducir cuando menos en un 40 
por 100 los precios actuales del ñúido, 
y  con exclusión de todo pensamiento de 
monopolio ó privilegio.

Ante una propuesta de estanaturaleza, 
toda de ventajas pava el interés público 
y  sin la  menor carga  para el A yu nta­
miento, resulta Inverosímil que á  la  Coo- 
perativa se le  pregunte qué garantías ó 
fianza va á  consignar y  que de donde to ­
m ará el flúido.

¿Pues qué, á  las otras empresas que 
vienen aquí á  pedir licencias para tendi­
dos de cab les, ó á concertarse sobre la 
tributación de estos servicios, se les hacen 
acaso sem ejantes preguntas? ¿á. qué res­
ponde esa desigualdad de trato?

Creo con lo dicho haber informado á  la 
Comisión cumplidamente en cuanto se re­
fiere á los fines y desarrollo de la  Coope­
rativa. Si sobre ello desean los reunidos 
dirigirm e alguna pregunta, á  su disposi­
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ción estoy. Cualquier detalle que deseen 
se aclare , lo aclararé . Lo único que hago, 
para  term inar, es d irigir el encarecido 
ruego de que cese esta dilación que viene 
sufriendo el proyecto de la Cooperativa, 
que ha sido causa de qae se h aya produ­
cido tanto desaliento en el vecindario y  
hasta el convencim iento en muchos de que 
la  Cooperativa está enterrada; cuando, 
por e l contrario , debemos sentir todos, 
Cooperativa y  Concejales, extraordinario  
anhelo porque tenga u na vida muy glo­
riosa y  se realicen sus aspiraciones en fa­
vor del vecindario y en beneficio del pro­
pio Ayuntamiento.

—  4 8  —

Sf Sr. SIÍG aróe.

Creo interpretar los sentim ientos de to­
dos al significar al S r . Sánchez de T oca , 
la  satisfacción con que le vemos entre nos­
otros y  con que hemos escuchado sus au­
torizadas m anifestaciones, no sólo porque 
ha llevado gran luz al exam en de este im­
portante asunto, sino porque ha desarro­
llado tam bién ante nosotros, muchos pan­
tos de vista de la  Adm inistración muni­
cipal que representan la  futura vida de 
M adrid.

A parte de esto, y  de asegu rar que las 
Comisiones tendrán m uy en cuenta todas 
sus observaciones y  que im prim irán cuan­
ta  actividad sea posible en la  tram itación 
de este expediente, no puedo por menos 
de recoger las indicaciones re lativas al
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aplazam iento que ha experim entado esta 
cuestión, y volver eu defensa .del fuero 
m unicipal, haciendo constar la  labor que 
se ha realizado aquí en arm onía con Ja 
solicitud de la  Cooperativa.

Es verdad, que en el mes de Ju lio  se 
presentó la  solicitud, pero y a  lo ha dicho 
el mismo Sr. Sánchez de T oca: la  cuestión 
es com pleja, digna de meditado estudio; 
y  este estudio refiriéndose á la  canaliza­
ción general de Madrid, y  áu n  vasto plan 
financiero y  técnico, no se hace con la 
misma facilidad que el de otras concesio­
nes á  que ha aludido S. S , que después 
de todo, si fueron fácilm ente despacha­
das, se debía á  sei' redes secundarias de­
rivadas de otras establecidas, pero que no 
tenían el carácter general y  de importan­
cia  que tiene la  extensa l ed de d istribu­
ción de la  Cooperativa eléctrica .

E l Ayuntam iento no lia estado parali­
zado en esta cuestión, y  de trám ite en trá ­
mite ha ido m archando hacia su desenvol­
vim iento; el único pequSño retraso que ha 
podido ex istir  ha sido por causa del cese 
de la vida del anterior A yuntam iento, el 
cual en las postrim erías de su gestión , no 
se encontró con fuerzas para resolver en 
el corto espacio que le quedaba un pro­
blem a de ta l manigtud, y  creyó mejor 
dejarlo para que lo estudiara y  resolviese, 
mediante un más acabado estudio, el 
actual A yuntam iento. P or consiguiente, 
si ha habido algún retraso ó dificultad ha 
sid.0 en virtud de la  buena voluntad que 
anim aba a l anterior Ayuntamiento.

L a  Cooperativa responde á  un impulso 
noble, generoso, altru ista, en arm onía con
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las necesidades públicas, que es pausible 
b a jo  todos conceptos; y  nosotros debemos 
prestar á su rápido desenvolvim iento y  
feliz desarrollo, nuestra más entusiasta 
cooperación, que estamos dispuestos á  no 
regatear; si bien no puede dejarse de tener 
en cuenta que, dentro de estos deseos, te ­
nemos que pasar forzosamente por el 
cumplimiento de trám ites que ban de re­
querir algún tiempo, por m ucha celeridad 
que se quiera im p rim irá! expediente.

A propuesta del S r . A bellán, se acordó 
im prim ir el informe del S r . Sánchez de 
T o ca , para repartirlo  á  los Sres. Conceja­
les, y  que la  Comisión pudiera apreciar 
más detenidam ente el a lcance é im por­
tan cia  de las observaciones formuladas.
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